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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones generales

Con sej ería de Agricultura, Ganadería y Pesca

604 ORDEN de 15 de mayo de 1986, por la que se con-
ceden ayudas pa ra la formació n de los veterinarios
di rectores técnico-sanitarios d e las agrupa ci ones de
d efe n s a sanita ria de la Región de Murcia , así como
a los gerentes y miemb ros de las j untas di rec tivas de
las m ismas .

En la Región de Murcia existe un número importante y
creciente de Agrupaciones de Defensa Sanitaria tanto de ga-
nado porcino como de ovino y caprino ; estas Agrupaciones
son un elemento fundamental para la mejora tanto de la sa-
nidad animal como de las producciones ganaderas .

Por otra parte la Ley 1/1986 de 27 de enero, de P resu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1986, contempla en el Programa de P roduc-
ción Ganadera, la posibilidad de conceder ayudas a estas en-
tidade s . En c s tc sentido y tcnicndo en cuenta, que la Forma-
ción de los Directores Técnicos de las Agrupaciones y de sus
Gerentes es un elemento fundamen tal para el buen funciona-
miento de las mismas, he tenido a bien disponer la conces ión
de las citadas ayudas reglamentadas de la siguiente forma :

1 . Se conceden ayudas a la formación de los veterina-
rios Directores-Técnicos de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria de Ganado Porcino y de las Agrupaciones de ovino
y caprino así como a los Gerentes y miembros de las Juntas
Directivas de las mismas .

reuniones técnicas, cursos de perfeccionamiento, visitas for-
mativas y cualquier otra actuación en este sentido p ropuestá
por los interesados y que a juicio de esta Consejería atienda
a los objetivos de ayuda marcados por la presente disposición :

3 . Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria inte resadas so-
licitarán las ayudas median te instancia dirigida al Director Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimentarias, con más
de 30 días de antelación a l as fechas en las que se hayan de
desarrollar las actividades, acompañando a la misma relación
de personas beneficiarias de las actividades de formación, y
acreditación de que reún an alguna de las calidades que el punto
primero menciona, así como memoria explicativa y presupues-
to de la línea formativa a desarrollar .

4. Si en el plazo de treinta días desde la presentación de
solicitud no hubiera resolución expresa de la Dirección Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimentarias, se enten-
derá denegada la solicitud .

5 . Las ayudas aprobadas se abonarán previa acreditación
suCicicnte de la consecución de los Cines y justificación de los
gastos realizados .

La cuantía de las ayudas no superar á en ningún caso la
cantidad de 70 . 000 pesetas por actividad y persona beneficia-
ria de la misma .

6 . Se faculta a la Dirección Regional de Producción e In-
dustrias Agroalimentarias para que dicte las resoluciones que
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden .

2 . Por l o qu e respec t a al con te n ido de es ta O rde n , se en -
tende rá como act i vidad formativa la a siste ncia a congresos,

Murcia a 20 de mayo de 1986 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Jo sé Luís Albacete Viudes .

2. Autoridades y personal

Consejería de H acienda y
Administración Públic a

605 ORDEN de 19 de mayo de 1986, de la Consejeria
de Hacienda y Administración Pública por la que se
convoca concurso especial para cubrir vacantes por

el sistema de libre designación en la Administración
Regional .

Primer a

1 . Podrán participar en el presente concurso, los funcio-
narios de carrera de la Administración Civil del Estado com-
pren d idos en e l ámbito d e aplicación del art . 1 . 1 . de la Ley
30/ 1 984 de 2 de a gosto de Med idas para l a Reforma de la Fun-
ción Pública, y de las distintas Comu n idades Autóno mas in-
c luso la de l a Región de Mu rcia , que se encuen tren en a lguna
de las sigu ientes situaciones :

De acuerdo con lo es tablecido en el art . 48 y 51 de la Ley
3/ 1986 de 19 de marzo de la Función Pública de la Región

de Murcia, en concordancia con el art . 21 .1b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para la Ad-
ministración Pública, esta Consejería acuerda an unciar la pro
visión, por el sistema de libre designación, de los puestos que

se re lacionan en el anexo a la presente Orden con arreglo a
las s i guientes Bases :

-Activo .

-Comisión de Servic i os .

-Servicios especial e s .
-Excedencia forzosa .
-Servicios en Comunidades Autónomas .

2 . E x cepcionalmente, podrán participar en esta convo -
catoria, los funcionarios de la Administración Loca l de l a Re-
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gión de Murcia que se encuentren comp re ndidos e n las situa -
ciones que determina el punto 1 .° de esta Base, para proveer
la s plazas que se r elacionan en e l Anexo II de la presente
Orden.

A d icho personal, le será de plena aplicació n lo dispue s-
to en todas las Bases de esta convocatoria .

Segunda

Las instancias se aj ustar á n al modelo oficial que figura
como Anexo III de esta Orden, p re sen tándose por d uplicado
ejemplar en el Reg i st ro de la Di rección Reg iona l de la Fun-
ción Pú b lica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Gr a n Vía, 1, 30076, o en su caso, en las Oficinas a
las que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adm inistrativo . El Jefe respectivo viene obligado, dentro de
la s 24 horas a partir de su presentación , a c ursar las instan-
cias rec ibidas conforme establece d icho precepto reglamenta-
rio, incu rriendo en otro caso en la consiguien te responsab i-
lidad .

Séptim a

1 . La plaza adjudicada será irrenunciable .

2. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Excmo . Sr. Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca . En caso de personal procedente de otras Administracio-
nes Públicas, el nombramiento estará condicionado al infor-
me favorable del Organo competente en materia de personal
de la Adminis tración de procedencia, y conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 del Real Dec re to 680/1986 de 7 de
marzo (B .O .E . 12 de abril de 1986) .

3 . El plazo de toma de posesión será de tres días para
los funcionarios que se encuentren prestando servicios en la
Comunidad Autónoma de Murcia, y un mes para los restantes .

El plazo de toma de posesión empezará a contarse del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso . Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo se computará desde su publicación .

El pla zo de presentación de instanc ias se rá d e 15 días na-
turales , a contar desde la publ icación de la presen te convo c a-
toria en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia» .

Tercera

En las instancias se hará constar, sin l imitación y por or-
den de preferencia, las plazas que se solicitan de entre las in-
cluídas en la convocatoria, debiendo indicarse la denomina-
ción Y~ el código de cada plaza, que figuran en el Anexo co-
rrespondiente de la p resente Orden . En caso de no correspon-
dencia entre el código y la plaza, ésta se entenderá por no so-
licitada .

Cuarta

A las instancias se acompañará «curriculum» en e l que
con sten los méri tos y circuns tanc ias que se consider en opor-
tunos, así como los documentos que acrediten los méritos que
se aleguen en relación con cada pla za solicitada, y fotoco pia
compulsada del t í tulo adm i n istrat i vo .

En todo caso, deberá ac reditarse el cumplimiento de los
requisitos mínimos exigidos .

Los méritos alegados y no acreditados, no serán tenidos
en cuenta .

Quinta

No se admitirán aquellas instancias que no lleven sello
de entrada, dentro de plazo, del registro del Centro, depen-
dencia u oficina correspondiente para su tramitación .

Tampoco se admi tirán los desis[imien tos para tomar pa rt e
en el co ncurso, ni modificación alguna de las instancias u na
vez tran sc urr i do e l p l azo que se estab l ece p a ra la presentación
de la s mismas .

Sexta

La idoneidad para el puesto será de libre apreciación por
la Consejería proponente de entre los funcionarios que los so-
liciten y cumplan los requisitos y características reflejadas en
la relación de puestos de trabajo contenidos en el Anexo co-
rrespondiente de esta Orden, pudiendo declararse desiertas pla-
zas incluídas en esta convocatoria .

Todo lo an terio r s in perj u icio de lo dispuesto en e l art .
12 .3 del Real Decre to 26 17/ 1 985 (B .O . E . 16 de enero de 198 6) .

4 . Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo
de libre designación, podrán ser cesados libremente .

En el caso de ser ces ado, e l fun c iona rio será ads c ri to pro-
v isionalmente a otro pues to de trabaj o d e l a Administración
Re g i onal , teniendo e n c uen ta lo dispuesto e n e l art . 43 . 1 de
l a Ley 3/1986, de 1 9 d e ma rzo d e la Función Púb l i ca de la
Reg i ón d e Mu rcia .

Octava

Los funcionarios comprendidos en la Base 1 .' de la pre-
sente Convocatoria como consecuencia de la misma obtengan
alguna de las vacantes anunciadas, pasarán a la situación de
eServicio en Comunidades Autónomas» en su Cuerpo, Esca-
la o plaza de ori gen, en virtud del art . 13, Real Decreto
730/1986 de 11 de abril (B.O.E. 17 de abril), quedando inte-
grados en la Función Pública de la Región de Murcia por apli-
cación del art . 3 7 .2 de la mencionada Ley 3/ 1986 .

Aquellos funcionar ios q ue te n g an la consi d eración de pro-
p ios, e n virtu d del art . 37.1) de l a ley 3/1986 de la Función
Púb lica de la Región de Murcia, seg u irán en la situació n d e
activo en la Administración Regional de Murcia y en la Si-
tuación Especial d e Se rvici os en Comuni dades Autónomas en
su Cuerpo, Escala o plaza de procedenc i a .

Novena

Ca so de estar in te resados en la misma loc a lidad dos cón-
yuges aunque pe rtenezcan a distintos C u erpos o Esca la s , po-
drán condicionar su petición al hecho de coincidir la adquisi-
c i ón de d estinos e n la m isma localidad; ente ndiéndose, en ca-
so contrario, anulada la petición efect uada por ambos .

Décima

Con tra la presente Orden se podrá in terponer Recurso
de Reposición en lo s térm i nos p revistos en la Ley Regional
I/1982, de 18 de octubre, y la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Murcia 19 de mayo de 1986 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .



ANE XO I

Comunidad Au tónoma de la R e gíón de Murc ia

Consejería Centro D irectivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupo/s Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisito s

Pr es i de ncia de la Gab i nete de l a P res i - J e fe de l Servicio JS00014 L. D . 1 A 26 E Licenciado en De- Experiencia e n em is ió nComuni d ad Autó- de n cia . Dirección del de lo Con s ult ivo r echo de dictámenes o ase-noma y del C on - Servicio Jurídicode soram i ento en mater i asejo de Go b ie rno la Comunidad jurídico-pública . De •
s empe ño de puest o s
de trabajo de gesti ó n y
de as e soram i ento e n
Admin i st r aciones Pú-
b licas

Jefe de Sección LO00003 L . D. 1 A 24 E Ucenciado en De- Exper ie ncia en emi s i ó nde lo Consultivo " r echo de dictámenes o ase-
soramiento en materia
ju rídico- públ íc a . De -
sem pe ñ o de pues t o s
de trabajo de gestión y
de asesoramiento e n
Admin i strac i ones Pú-
blicas



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Consejeria Centro Directivo Puesto Traba jo Código Provisión Núme ro Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros requisitos

Haci enda y Adm i- S .G .T. Director Progra- DP00004 L . D. 1 A 26 E Licenciado en De- Experiencia en gestión

n istraci ón Pública mas de Coordina- recho o Económl - de personal . Exper i en-

c i ón y Contro lde cas cia en actividades pú -

puestos de tra- blicas y/o profesiona-

bajo les re l at i va a gest ió n
de personal funciona-
rio o l abora l

Di rección Region al Je fe de Servicio JS00022 L. D . 1 A 26 E L i cenc i ado en Id i omas, franc és o in -

de Economía y Pro- deestud ios yPre E c on ómicas y glé s . Conoc i mient o

gramació n visión Econ ó m ica E m pres ari ales análisis de coyuntura y
mode los econom étri -
cos. Cu erpo de Ec o n o-
m i stas d el Es t ado o
T écn ico Comercial del
Estad o

D i rector de Pro- DP00006 L . D . 1 A 26 E Licenciado en Ci nco a ñ os en cuerp o
g r amas .Jefe de E con óm icas o de Estad í st i cos Facul-
la Oficina Reg io- Mat e mát icas tativ os de l Estado . Mf-

n a l de Est ad ística nimo un a ñ o exper i en -
cia en e l I . N . E. Idiomas
fra n c és o ingl é s



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Consejería Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisitos

H aci enda y Adm i- S . G . T . Adjunto Dirección SD0 0001 L. D . 1 B/C 22 N Bachiller Superior 6c p eri encíaen la coo r•
nistración Pú bl ica Programas de o equ iva lente d i nación y control d e

Coo rdinación y los puestos de trabajo
Pue s tos de Tra-
bajo



A NE XO 1

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Consejerie Centro Di rectivo Puesto Trabajo Código P ro visi ón Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otro s requisitos

Direcc ión Regional J efe de S ervicio J500030 L . D. 1 A 26 E Licenciado en 6c perienciay/oconoc i-
de Presupuestos, Po- de Presupuestos E conómicas . Ex- mien to de C ontab i l i da d
l ítica Financiera y Pa- G enera les de la periencia en Ges• en Administraciones
trimon io Comu nidad tión Presupuesta- Públicas

ri a

Inte rv en c i ón Reg io- Jefe de l Se rvicio JS00032 L . D. 1 A 26 E Licenciado en Experienc ia mínima 2
nal de Control Finan- Econ ómicas y añ os en I nte rvenci ó n

ciero Empresariales o de la Admin i straci ó n
en Der echo del Estado

J efe de S ec ci ón JC00062 L . D. 1 A /B 24 N L ice n ci ado en Experiencia mínima d e
de Fiscalización E conóm i cas y 2añosenlnte rvenc ió n

E m pre sa ri a les o de la Adm i nistrac ió n
e n D e r echo de l Estado



ANE XO 1

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Conseje ria Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros requisito s

Dirección Reg i o nal Je fe del Servicio J S00 035 L. D. 1 A 26 E Li c enc i ad o en De- Experiencia en G e s-
de l a Función Púb lica de Estudios y Se- recho o Económi• t i ón . O rgan i zac ión d e

l ección de Pe rs o- cas Personal y Raciona liz a.
n al cló n de Métodos y No r-

mas .

Jefe de Se cc ió n JC00067 L . D . 1 BIC 24 E T it ul ació n Superior . Ex-
de Acción S oci al periencia en Areas de

P ers o na l

Jefe de Sección JM000 02 L . D . 1 BIC 22 N Bach ille r S u perior Exper iencia en Jefatu-
Adjunt o de P e rso- ~ o e quiv alente ras y Unidad es de G es-
nal t ión de Pe rson a l

I m prent a Regíón al Asesor Técnico A10007 L . D. 1 A 23 E Lícencí ado en De Experie n c ia en g e sti ó n
re cho o asesoram ie n to de Or -

g an i sm o s Autónomo s
o Empresas de dife re n -
tes Adm i n is trac io n e s
P úb l icas

N
N

W



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Consejeria Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Ot ros requisito s

Cultura y Educa- Dirección Reg ional Jefe de Servicio JS00016 L . D. 1 A 26 E Licenciado en Expe riencia en Gestió n
c ión de Cultura Regional dePatri - Historia, AReoen de Patrimoni o

mon io Histórico Derecho . ingenié
ro Super ior. Arqu i•
tecto

Dirección Regional Jefe de Servi c io JS00040 L . D . 1 A 26 E Ti tulado Superi or Sociólogo . Estudios ,
de Juventud y Depor• Regional de Ju - trabajos y publicaci o-
tes veñtud y Depo rtes nes en materia de Ju -

vent u d

Secretaria G enera l Jefe de Negocia- N700092 L. D . 1 B IC 17 E Bachil l er S u p erior Expe rienc ia en Adm i -
Té c n ica do de Informes y nist ración Públ ica de ,

docu m en tac i ón a l m e n o s, 2 año s



ANEX O I

C omunidad Autónoma de la Región de Murci a

Consejeria Centro D irectivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisitos

Indu stri a, C ome r- S ecreta ría Genera l Je fe del Servicio J S0 0003 L . D . 1 A 26 E L ic enc i ado en De- Experiencia e n pu es to
cio y Turismo Téc ni ca de Personal y rec ho si m ila r

Asunto s Genera •
le s

Dirección R e g iona l J e fe de I Servicio JS00044 L . D . 1 A 26 E Ti t ul ació n Supe- Experiencia en área tu -
de C o m ercio y Tur is- de Turismo r ior r ística. Dom i n io de
mo i d ioma s

J e fe de Sección JC00024 L . D . 1 A/8 24 N Di p lomado Un i- Ex p e rie n ci a en pu esto
de P ro moción del vers i tario s i m il a r
Comerci o

D irección Region a l Jefe del Se rcicio JS00011 L . D . 1 A 26 E E conom is ta o In- Exp erie n ci a en puesto
de Planificación de la P equeñ a y ge n i ero S u per i or si m il a r

Me d ian a Empre-
s a

Dirección Regional Jefe del Servicio JS00 005 L . D . 1 A 26 E In geniero Indus- P ertenece r al Cuer po
de Ind ustri a de I n d ust ri a trial de I n ge n ieros I ndustria-

les. Experiencia e n Ins -
p eccibn Industri al y en
Medio A m b ien te



ANEX O I

C omunidad Autónoma de la Región de Murcia

Con s eje ria Cen t ro Directivo Puesto T rabajo Código P rovisión Núme ro Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros re qui s ito s

Dirección Regional Asesor Técnico A100051 L.D. 1 A 23 E Licenciado en De- Experiencia en materia
de Empleo y Desarro- recho laboral
Ilo Cooperativo



ANEX O 1

C oiaunidad Autónoma d e la Región d e Murcia

Conseje ria Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Núme ro Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisito s

Política Territorial D i recc i ón Reg i ona l Jefe de Neg o c ia- N 7001 11 L . D. 1 B 17 N I ngeniero Técnico M íni m o 5 añ os de ex-
y Obras Púb licas de Rec ursos H i d ráu- do de Progra m a- de Obras Púb li- p e r iencia en Obras Hi -

lico s ció n elnv ers ion e s cas dráulic as , e s pecial -
mente de abasteci -
miento, saneamiento y
depuración de aguas.
Conocimiento de Sani -
dad e Hig iene en e l
Tr abajo . Experiencia e n
g estión y explotac i ó n
de servicios Hidráuli -
cos

Je fe de Neg oci a- N 700201 L . D. 1 B 17 N Inge niero Técnico Mín imo 5 años expe-
do de Saneamien- d e O b ras Públi- ri enci a en Administra-
to ca s o I ng eni e ro ción . E x p erienc ia en

Técnico I ndu strial inst a l aciones hidrá u li -
cas y Es ta cione s De pu -
radora s , en Obra s C i vi -
les , Conduccio ne s y
Movimientos de tierra s

Se c retaría G e n eral Jefe de Secci ón JC00158 L. D . 1 A 24 E T i tula ción Univer- Con oc im i en tos téc ni -
Técni ca de Administra - s itaria cos de inver siones pú -

ción de Personal blicas . Ex p eri encia e n
pue s t o d e Jefatura de

- Sección de P e rson al



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Consejeria Cent ro Directivo Puesto Trabajo Código P rovisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros re quisitos

Ac,r5c u ltura Ga- Secre ta ría G eneral Jefe de l Se rvicio JS00026 L. D . 1 A 26 E Licenciado en 6 c pe d enci a en Gestión
naoar ía y Pesca Té cnica de Contratacióny Ciencias Econó- Ec o n ó m ic a y Contrata -

Ges t ió n Económi• m i cas , Ingeniero c i ón Adm i n istrativa en
ca Superior o Licen- las A d m in istracione s

c i ado en Derecho Públicas

Jefe del Servicio JS0 0027 L . D. 1 A 26 E Li cenciado en De- Experi enc i a en l as Ad -
de Rég i men Juri- recho ministraciones Públi -
di c o Administrati- cas en puestos q ue ré
vo quieran emisión de in-

form es J urí dica s

J efe de Se cció n JC00050 L . D . 1 81C 24 N Bac h il le r Superior Expe riencia en G est ió n
de Contratación o equivalente de Fondos Púb l icos y

C o ntrata ción Admin i s -
t rativa Cursos o Semi -
narios relacionado s
con el puesto

J e fe de Secció n J C00040 L . D . 1 A 24 N Li cenciado en De- Expe ri e n cia en puest o
de Admin is tra - recho simi l ar
ción de P er son a l



A NE XO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Consejería Centro Direct ivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisito s

Jefe de Nego ci a- N 700042 L.D . 1 81C 17 N Bachiller Su peri or Ti tulación Superior . Ex-

d o de I nventari o y o eq u ivalente per i encia en manejo d e
Patr i m onio Arc h ivo y Documenta-

ción

Jefe de Negoc ia- N700041 L. D . 1 BIC 17 N Bachil l er Supe rior Experiencia en pu es t o

do y Apoy o Admi- o equ ival ente. Ex- sim il ar. Cursos de con-
nistrat ivo a I nter- pe r iencia en ma- tabil idad y fiscal i zació n

ve n ci ón Delegada t e ria fi scal y con-
table

J efe d e N e g oci a- N50009 9 L. D . 1 C/D 15 N G raduado Esco lar Experie n cia en puesto

do de Con t r ata- o equi va l ente simila r

cián y Sumin i s -
tro s

Direcc i ó n Reg ional Jefe del Servicio JS0 0 036 L. O. 1 A 26 E Ingeniero Supe - Experien ci a 10 años e n

de Estru cturas y Re- de Montes , C az a rio r de M ontes la Administ rac ió n . Co-

cursos Agrarios y Pesca Flu vial nocimiento e st r uctural
del Subse c t or Forestal
de la Re gión de Murc i a
y del Procedimiento
Admin i strativo relacio-
nado con aspectos f o-
resta l es



A NE XO 1

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Conseje ria Centro Di rectivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos min. Otros requisito s

J efe de Negoc i a• N500058 L . D. 1 C 15 N Mínimo 3 años serví •
do de De l inea ción ci os en la Adm i n istra -
adsc rito al Se rv i- ció n . Experi enc ia en
cio de Reforma y trabajos de Deli nea -
De s arro llo Agra- c i ón y Proyec t o s .
rio

Jefe de Negocia . N500059 L. D. 1 C 15 N Mín i mo 3 años s ervi -
do Admini strativo c ios en Administra-
adscrito al Servi- ción . Exper i enci a en
cio de Reforma y f u nc i ones admin i strat l-
Desa rro llo Agra- va s de Registro Gene-
ri o ral, Arc h i vo y otra s

Je fe de Grupo JG 0007 4 L. D . 1 D 10 N Min i molañoexper ie n•
adscrito al Servi- cia en Administración
cio de Mon t e s ,
Caza y Pesca Flu -
via l

Jefe de Grupo JG00075 L . D . 1 D 10 N Mínimo 1 añoexper ien •
adscrito al Serv i- ci a en Admnistrac ió n
ci o de R ef o rma y
Desar ro llo Ag ra -
ri o .



ANEX O I

Comunidad Autónoma de la Región d e Murc i a

Consejeria Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisitos

Jefe de Sección JC00105 L. D . 1 A 24 N Titulación S up e- Experiencia en as u n t os

de O rde naci ón de n or Le ga les . L icenciad o e n
l a Prop iedad Derecho



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

Conseje ria Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros requisitos

Dirección Reg i ona l J e fe de Sección JC00047 LD. 1 A 24 N Vete r i nario Cuerpo Nac ion al V ete
de Producc ión e I n - de P ro du cc i ón r i nario . Especialista en
dustrias Agroa li men - Anima l. Producción Animal
tarias

J efe del Departa- JF00002 L . D. 1 A 23 N Veter inario CuerP o Nacio na l V ete-
m ento de Mejora r i nari o . Especia li sta en
Gen ét ica Producción An i ma l

J efe de N egoci a- N700044 L .D . 1 A 17 N Inge n i ero Agr ón o- Exp erie n cia e n mate-
do de Doc ume n- mo r i as si m ila r e s e n t a
tación y Asesora- Amin is t ración
miento

Jefe de N egocia- N700048 L . D . 1 B 17 N I ng e n ie r o Técnico E specialistas e n Horto-
do de Agricultu ra Agrícola fruticultura . Expe ri en -
bajo contrato cia e n materias sim il a -

res en l as Adm i ni s tra -
c i o nes Agrarias



ANEXO I

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Consejería Centro Directivo Puesto Trabajo Código Provisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín. Otros requisito s

J e fe de N egoci a- N700 197 L . D. 1 B 17 N Ingenie ro Téc n ico
do de Nor maliza- Agrícola E s p ecialista en Hort o-
ción y Fome n to fruticultu r a . Ex pe rie n-
de la Calidad cia en p u e sto s i milar .

Cursos so b r e normali-
zación de Produc t os
Agrar ios. Exper ienci a
en asesoramiento a
Sec t ores de Pro d u c-
ción, comercializació n
y contr o l del cumpli-
miento d e dichas nor-
mas.

Je fe de N e g oci a- N 700046 L . D . 1 A 17 N Ingeniero A gróno- Experiencia en puest os
do de Laboratorio mo o Lice n c iado sim il are s

en C iencias Quí-
micas

Je fe de N e g oci a- N7 00039 L . D . 1 A 17 N V e ter inar i o Cuerpo Veterinarios Ti-
do d e Saneami en- tulares . E xpe r i encia 1
to Ganade r o año en plaz as de m ás

de 30 . 000 h ab i tant es

Jefe de Eq u ipo de JB00010 L . D . 1 A 17 N Veterin ar io Cuerpo Vet erinario s T i-
Inm u n o logía tu la re s. Experiencia e n

p laz a de más de 30. 000
habit antes . Experiencia
en Labo ratori o .



ANEXO I I

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Plazas abiertas a la Administración Loca l de la Región de Murcia

Conseje ria Centro Directivo Puesto Trabajo Código P rovisión Número Grupols Nivel Dedicación Requisitos mín . Otros requisito s

Ha c i enda y Admi- S . G .T. Jefe de S ervi c io JS00009 L . D. 1 A 26 E L icen ci ado e n De- E x periencia en Adm i-n ist raci ón Púb lica de Estud ios e In - recho n istraciones Púb licas
formes en pues to similar. Cur-

sos de perfecciona-
miento en materia s
j ur ídi c o - Adm i nis -
trativa s

Prog ramador en PG00003 L . D . 2 B 15 E E x pe rienc i a e n i n -
e l C entr o R eg io- PG 00004 E fo rm át ic a referi da
na l de Inf orm á- a l a Admini st ra -
t ic a ció n L oca l . Expe-

riencia en equ i •
pos BULL DPS/ 7 ,
o análogo s

Po,l iti ca Territodal S . G . T . Jefe de S ección JC 00089 L . D. 1 A 24 N Li cen ci ado en De Exper ienc i a en materiay Obr a s Púb licas de Contratación e recho de Contratación de In-
In versiones versiones en la Adml -

n istració n
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ANEXO I I I

EXCMO. SR . :

Apellidos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nombre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .N.I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha de nacimiento : . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuerpo al que pertenece : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo : (marcar con una X) A B C D E
❑ ❑ ❑ ❑ ❑

N . ° Registro personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha ingreso como funcionario de carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha en que comenzó a prestar s e rvicio en Comúuidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ministerio, Organismo o Centro Directivo en el que está destinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puesto de trabajo que desempeña eu la actualidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Situación en la que se encuentra en su Cuerpo de p rocedencia : (marcar con una X)

Servicios Excedencia
Activo Especiales Forzosa

❑ ❑ ❑

Excedencia Servicios en Comunidades
Voluntaria Autónomas

❑ ❑

Fecha desde la que se encuentra en la situación indica da (pa ra todas menos para l a de A ctivo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dom ic ilio pa r[icular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El funcionario que suscribe, manifiesta que todos los dato s que con stan en esta instanc i a son ciertos, solicitando ser

admitido al concurso especial para cubrir plazas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, convocado por Orden

del Ministerio de la Presidencia de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . (B .O.E. n.° . . . . . . . . . . . . . . . . . ), a cuyo efecto solicita se l e

adj ud i quen las siguientes plazas :

N . ° de orden
d e Prelación

1 a

z a

3 . °

4,'

5 .°

6.a

Denomina ción de la plaza Código

Compromet i éndose a tomar posesión de la p l aza que se le adjudi que y dese mpeñarla en los términos previstos en la

Orden de Convocatoria, con los requisitos y condi c iones r eglamen t aria s para su desempeño .

a d e

Firma del i n teresado

de 1986

EXCMO . SR. CONS EJ ERO DE HACIENDA Y ADMINIST RA CION PUBL I CA.-Comuni dad Autónoma de la Región de Murcia
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IV. Administración Local
A YUNT AMI ENT O S:

** Número 3699

CARTAGENA

Edicto de subas ta de bienes

inmuebles

El Recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena .

Hace saber : Que en el expedien-
te ejecutivo de apremio adminis-
trativo que se sigue por esta Pe -
caudación contra el deudor don
Manuel Conesa Barreto, por. débi-
tos a este Excmo. Ayuntam :en -
to de Cartagena, por el concepto
de Plus Valía, por principal úe
788 .800 pesetas, 157.7604 pesetas
de 'recargo de apremio y 100 .000
pesetas de presupuesto para cos-
tas del procedimiento, se ha dic -
tado con esta fecha la siguiente

«Providencia : Autorizada por
el I1mo . 5r. Alcalde de Cartagena
por Decreto de 30 de septiembre
de 1985, la enajenación en públi -
ca subasta de los bienes inmue -
bles embargados en este procedi-
miento el día 17 de julio de 1985,
como propiedad de don Manuel
Conesa Barreto, procédase a la ce-
lebración de d icha subasta , para
cuyo acto y de acuerdo con el es-
crito del Ilmo . Sr . Juez de D istrí
to número Dos de esta ciudad, se
señala el día 23 del próximo mes
de junio, a las 10,30 hor as , en el
Juzgado de Dist rito número Dos
de esta localidad, sito en el Pala-
cio de Justicia, calle de Angel
Bruna, bajo la presidencia del
Sr . Juez titular del mismo, y ob -
servándose en su trámite y rea li -
zación las prescripciones de los
artículos 136, en cu anto le sea de
aplicación, 137 y 144 del Regla-
mento General de Recaudación .
Notifíquese al deudor y a su cóa-
yuge por tratarse de bienes pre-
suntivamente gananciales, y a
efectos de lo prevenido en el ar-
tículo 144 del Reglamento Hip o -
tecario, y anúnciese por edi cto
que se publicará en el «Boletín
O ficial de la Región de Murcia ;>,
y remítase un ejemplar del mis-
mo al Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio de subasta, y se
advierte a las personas que de -

seen licitar en la misma, lo si-
guiente :

1 °-Que es objeto de enajer.a-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

Púst ica .-Una tierra de secano
agrícola , término de Cartagena,
paraj e de Los Nietos, de cábida
una hectárea, sesenta áreas . Lin -
da : Norte, Mar Menor; Sur, ca -
mino viejo de Los Nietos; Este,
ramb la La Carrasqui lla, y Oeste,
terminación calle La Marina . Ins -
crita al folio 79 del libro 264 de
la 1' Sección, finca 23 .222, ins -
cripción primera .

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 6 500 .000 pesetas .

2 °-Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del tipo señalado, y en se-
gunda licitación el 75 por 100 del
que sirvió en la primera .

3 °-Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, fianza que
perderá si , hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el depósito
constituido y el precio del rema-
te, en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in -
currirán por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

4 °-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento antes
de la adjudicación del bien em-
bargado, si se hicieran efectivos
los descubiertos perseguidos .

5 P-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad del inmueble, obrantes
en el expediente, que se halla de
mani fiesto en esta Oficina recau -
datoria, sita en calle de Cuatro
Santos, número 38, de esta ciu-
dad, hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de
la subasta .

6°-~,lue la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión
a tercero .

7°-Que todos los gastos que
orig ine la adjudicación serán por
cuenta del rematan te .

II°-Que el Excmo. Ayunta-

miento de Cartagena se rese rva

el derecho a pedir la adjudica-
ción del inmueble que no hubie-
se sido objeto de remate en la
subasta, conforme el artículo 1 44-
7 del Reglamento General de Re-
caudación.

Cartagena, 12 de mayo de 1986 .
El Recaudador .

** Número 3700

CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes

inmuebles

El Recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena .

Hace saber : Que en el exnedier.-
te ejecutivo de apremio adminis-
trativo que se sigue por esta Re-
caudación contra el deudor don
José Martínez Miralles, por débi-
tos a este Excmo. Ayuntamien-
to de Cartagena, por el concepto
de Radicación y otros, por princi-
pal de 68 .218 pesetas, 13.644, cle
recargo de apremio y 50 .000 pe-
setas de presupuesto para costas
del procedimiento, se ha dictado
con esta fecha la siguiente

«Providencia: Autorizada por
el Ilmo .Sr . Alcalde de Cartagena
por Decreto de 30 de septiembre
de 1985,1a enajenación en públi-
ca subasta de los bienes inmua-
bles embargados en este procedi-
miento el día 15 de octubre 1984,
como propiedad de don José Mar-
tínez Miralles, procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para
cuyo acto y de acuerdo con el es-
crito del Ilmo. Sr . Juez de Distri-
to número Dos de esta ciudad, se
señala el día 23 del próximo mes
de junio, a las 10,30 horas, en el
Juzgado de Distrito número Dos
de esta localidad, sito en el Pala-
cio de Justicia, calle de Angel
Bruna, bajo la presidencia del
Sr. Juez titular del mismo, y ob-
servándose en su trámite y reali-
zación las prescripciones de los
artículos 136, en cuanto le sea de
aplicación, 137 y 144 del Regla-
mento General de Recaudación .
Notifíquese al deudor y a su cón-
yuge por tratarse de bienes pre-
suntivamente gananciales, y a
efectos de lo prevenido en el ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, y anúnciese por edicto
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que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y remítase un ejemplar del mis-
mo al Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio de subasta, y se
advierte a las personas que de-
seen licitar en la misma, lo si-
guiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

Urbana . - Vivienda en planta
séptima de un edificio en el Pa-
seo de Alfonso XIII, de esta ciu-
dad, con una superficie de cien-
to quince metros noventa decí-
metros cuadrados. Inscrita en el
tomo 29, folio 90, finca número
3.268 .

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 3 .700.000 pesetas .

2°-Que las cargas que gravan
la finca descrita quedarán subsis-
tentes sin aplicarse a su extin-
ción el precio del remate, subro-
gándose en ellas el adjudicatario .

3°-Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del tipo señalado, y en se-
gunda licitación el 75 por 100 del
que sirvió en la primera .

4 °-Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, fianza que
perderá si, hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el deoósito
constituido y el precio del rema-
te, en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in-
currirán por los mayores periui-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

5°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento antes
de la adjudicación del bien em-
bargado, si se hicieran efectivos
los descubiertos perseguidos .

6 ^-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad del inmueble, obrantes
en el expediente, que se halla de
manifiesto en esta Oficina recau-
datoria, sita en calle de Cuatro
Santos, número 38, de esta ciu-
dad, hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de
la subasta .

7°-Que la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión
a tercero .

8 °-Que todos los gastos que
origine la adjudicación serán por
cuenta del rematante .

9 °-Que el Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena se rese rva
el derecho a pedir la adjudica-
ción del inmueble que no hubie-
se sido objeto de remate en la
subasta, conforme el artículo 1 4 4-
7 del Reglamento General de Re-
caudación .

Cartagena, 12 de mayo de 1986 .
El Recaudador .

* Número 3393

ALCANTAR ILLA

Concurso - oposición de ascenso
entre Cabos p ara proveer en pro•
piedad una plaza de Sargento va-
cante en la plantilla de fimcio -
narios de este Ayuntamiento, ri -

giéndose bajo las siguiente s

B A S E 5
Primera: Es objeto de esta con-

vocatoria la provisión i n t e r n a
por el procedimiento de concur-
so-oposición, de conformidad con
lo determinado en la Ley de Ba-
ses de Régimen Local, Ley de
medidas para la Reforma de la
Función Pública y Resolución de
la Dirección General de Adminis-
tración Local de fecha 16 de ene-
ro de 1981, de una plaza de Sar-
gento de la Policía Municipal, do-
tadas con el sueldo correspon-
diente a su nivel y coeficiente, y
demás retribuciones o emolumen-
tos que correspondan con arre-
glo a la Legislación vigente .

Segunda: Para poder partici-
par en el presente concurso-opo-
sición de ascenso, será requisito
imprescindible p e r t e n ecer al
Cuerpo de la Policía Municipal al
servicio de este Ayuntamiento,
ocupando en la plantilla la cate-
goría de Cabo .

Tercera: Las instancias intere-
sando tomar parte en el presen-
te concurso-oposición de ascen-
so, deberán ir dirigidas al señor
A4calde y se presentarán acompa-
ñadas de curriculum vitae en el
Registro G e n e r a 1 del Ayunta-
miento, dentro de los veinte días
siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Cuarta : Terminado el plazo de
presentación de instancias, el Tri-
bunal que se constituya al efecto
resolverá el concurso - oposición
en el plazo de seis días y elevará
al Pleno de la Corporación, pro-
puesta de nombramiento de Sar-

gento de la Policía Municipal en
propiedad .

Quinta : El Tribunal calificador
del concurso - oposición e s t a r á
constituido de la siguiente for-
ma :

Presidente : El de la Corpora-
ción, quien podrá delegar en al-
e n otro miembro de la misma .

Secretario : El de la Corpora.
ción, o funcionario de Adminis-
tración Local en quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial, designado por la
Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia .

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma .
Un representante de la Jefatu-

ra Provincial de Tráfico .
Jefe de la Policía Municipal .
Un representante de cada grupo

politico perteneciente a esta Cor-
poración .

Un funcionario de carrera de
la Corporación.

El Tribunal examinará los mé-
ritos alegados por los aspiran-
tes, valorándolos con arreglo al
siguiente baremo :

ME RITO S :
a) Por servicios prestados al

Ayuntamiento de Alcantarilla, en
el Cuerpo de la Policía Municipal,
0,50 puntos por año .

b) Por tener carnet de condu-
cir de la clase B-2, 0,50 puntos .

Todos los méritos alegados po r
los aspirantes, serán acreditados
documentalmente, acompañándo-
se a la solicitud que al efecto
presenten, para tomar parte en
el concurso .

Sexta : Los aspirantes, junto
con la solicitud y demás docu-
mentos que acompañe presenta-
rán un trabajo sobre organiza-
ción de servicio de plantilla de
la Policía de este Ayuntamiento,
compuesta de 26 Policias Munici-
pales . El Tribunal podrá mante-
ner con los aspirantes, una posi-
ble entrevista, si así lo considera
oportuno .
Séptima: Otorgadas las puntua-

ciones correspondientes, c o n
arreglo al baremo anterior, el
Tribunal formulará propuesta
de nombramiento a favor del as-
pirante que haya obtenido mayor
puntuación, designando de entre
ellos, el más idóneo para ocupar
el puesto de Sargento .

El aspirante nombrado entra-
rá a ejercer inmediatamente el
cargo correspondiente .

Alcantarilla, 30 de diciembre
de 1985 .-El alcalde .
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YECLA

PRESUPUESTO DEL
PATRONATO MUN ICIPAL

DE CULTURA

PRESUPUESTO DEI.
PATRONATO DEPORTIVO

MUNICIPAL

E DI C T O

Aprobados definitivamente el
Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración y los de las Entidades e
Institutos con persona l idad jurí-
dica propia, en sesión cele brada
por el P leno del Ayuntamiento el
d ía 21 de los corrientes se hace
público, desglosados por capítu-
los, de conformidad con el artícu-
lo 112,3 de la Ley 7/1985 y 446,3
de l Real Decreto legislativo 781/
isss .

PRESUPUESTO ORDINARIO
DEL AYUNTAMIENTO

INGRESO S

Capítulo ; denominació n

A) Operaciones corrientes

1 .-Impuestos directos, pesetas
88.502 .000 .

2 .-Impuestos indirectos, pese -
tas 45 .602 .000 .

3.-Tasas y otros ingresos, pe -
setas 187.413 .842 .

4 . - Transferencias corrientes,

162.000 .000 de pesetas .

5 .-Ingresos patrimoniales, pe-
setas 3 .381 .158 .

B) Operaciones de capital

6 .-Enajenación de inversione s
reales, 500.000 pesetas .

7 .-Transferencias de capital,
93 .419.145 pesetas .

8 .-Variación de activos finan-
cieros, 3 .000.000 de pesetas .

9 .-Variación de pasivos finan-
cieros, 69 .637.694 pesetas .

Total ingresos: 653.455 .839 pe-
setas .

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1.-Remuneración del personal ,
191.629.828 pesetas .

2.-Compra de bienes corrien-
tes, 185 .47E.381 pesetas .

3 .-Intereses, 48.770.921 pese-
tas .

4.-Transferencias corrientes,
30.838 .000 pesetas .

B) Operaciones de capit a l

6.-Inversiones reales, pesetas
1 7 0 .355.839 .

8.-Variación de activos finan-
icieros, 3 .000 .000 de pesetas .

9.-Variación de pasivos fi nan-
icieros, 23 .382 .870 pesetas .

Total gastos : 653 .455.839 .

INGRESO S

1 .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 2 .000 .000 de pesetas .

2 . - Transferencias, 13.500.000
pesetas .

Suman: 15 .500 .000 pesetas .

G A S T O S

1 .-Remuneraciones al perso-
nal, 8.944.000 pesetas .

2 .-Gastos de los Servicios, pe-
setas 5 .486.000 .

3 .-:ransferencias, 570 .000 pe-
setas .

4 .-Inversiones, 500 .000 pese-
tas .

Suman: 15.500.000 pesetas .

PRESUPUESTO DET,
PATRONATO DE LA

UNIVERSIDAD POPUI,AR

INGRESO S

i .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 829.000 .

2. - Transferencias, 7 .001 .000
pesetas .

Suman : 7 .830 .000 pesetas .

G A S T O S

1 .-Remuneraciones del perso-
nal, 5 .675 .000 pesetas .

2.-Gastos de los Servicios, pe-
setas 1 .080.000 .

3 .-Transferencias, 350 .000 pe-
setas .

4 . - Inversiones, 725 .000 pese-
tas .

Suman: 7 .830 . 000 pesetas .

PRESUPUESTO DEL

PATRONATO MUNICIPAL DE

ESCUELASINFANTILES

ING R ESOS

í .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 12 .499.000 .

2. - Transferencias, 28 .001 .000
pesetas .

Suman : 40 .500 .000 pesetas .

G A S T O S

1 .-Remuneraciones del perso -
nal, 30.644 .398 pesetas .

2.-Gastos de los Servicios, pe -
setas 6 .985 .602 .

3. - Transferencias, 1 .300 .000
pesetas .

4-Inversiones, 1 .550 .000 pese -
tas .

Suman : 40 . 500 .000 pesetas .

INGRESO S

1 .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 1 .170 .000 .

2. - Transferencias, 5 .395 .824
pesetas .

Suman: 6.565.824 pesetas .
1 .-Remuneraciones del perso-

nal, 2 .220 .000 pesetas .
2 .-Gastos de los Servicios, pe-

setas 3.245 .824 .
3 .-Transferencias, 700 .000 pe-

setas.
4 -Inversiones, 400.000 pese-

tas .

Suman : 6.565.824 pesetas .

PRESUPUESTO DEL
CONSEJO MUNICIPAL DE LA

JUVENTUD

I N GR E SO S

1 .-Tasas y otros ingresos, pe-
setas 50 .000 .

2 .-Transferencias, 6 .000.000 de
pesetas .

Suman: 6.050 .000 pesetas .

G A S T O S

1 .-Remuneraciones del pepo-
nal, 2 . 500 . 000 pesetas .

2 .-CosLes de los Servicios, pe-
setas 1 .400 .000 .

3 . - Transferencias. 1 .550 . 00 0
pesetas .

4.-Inversiones. 600.000 pese-
tas .

Suman : 6 .0 ~50.000 pesetas .

Yecla. 23 de mayo de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 3399

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente la obra de «Demolición de
tres edificios en Islas Menoresn,
realizadas por don Mariano Co-
nesa 1V2eroño, se expone al públi-
co por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devol-
ver la fianza depositada con mo-
tivo de 1 íi adjudicación de la obra .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado,
donda podr2, ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 30 de abril de 1986 .
El Alcalde .


